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La figura histórica de Francisco Pizarro pertenece a la historia del Perú 
-país esencialmente mestizo en el más amplio sentido de la palabra-, cuyo 
pasado no puede ser parcelado ni tampoco admite exclusiones apasionadas 
que causan serio detrimento al espíritu de unidad nacional que tenemos 
la obligación de mantener y reforzar en toda circunstancia.
Honrar con un monumento la memoria del fundador de Lima, en el lugar 
donde se efectuó tan importante suceso histórico, es un acto de justicia que 
se ha dado también en muchas ciudades de América hispana. Este 
reconocimiento, obviamente, no descalifica la importante vertiente indígena 
de nuestro pasado, de la cual también somos orgullosos herederos.
Manifiesta que el uso oficial de la mal llamada bandera del Tahuantinsuyo 
es indebido y equívoco. En el mundo prehispánico andino no se vivió el 
concepto de bandera, que no corresponde a su contexto histórico.
Invoca a los Poderes del Estado, a las autoridades municipales y culturales 
del país para que no propicien ni respalden actos como el que motiva este 
comunicado, los que bajo un mal entendido nacionalismo no subrayan las 
raíces andina e hispánica de la nacionalidad.

Lima, 29 de abril del 2003

Pronunciamiento sobre el retiro de la estatua 
de Pizarro

La Academia Nacional de la Historia, ante el sorpresivo, inconsulto y a nuestro 
criterio, inexplicable retiro de la Plaza de Armas de la estatua ecuestre de Francisco 
Pizarro, fundador de Lima y conquistador del incario, expresa lo siguiente:

José Agustín de la Puente Candamo 
Presidente

Percy Cayo Córdova
Secretario




